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AYUNTAMIENTO DE MANZANARES
sECRETAnÍa GpnsoNAL).

ANUNCIO
Mediante el presente se pone en conocimiento de los interesados que,

con esta fecha, la Comisión de Selección encargada de tramitar el proceso

selectivo convocado para seleccionar al personal que ha de ser contratado
para la ejecución de los trabajos programados para el III Plan Diputación
2015, por el Ayuntamiento de Manzanares, ha adoptado los siguientes

acuerdos:
"Dada cuenta de las solicitudes presentadas, Por la Sra. Presidenta se

informa del objeto de esta reunión, dando cuenta de las solicitudes presentadas
y la documentación aportada, junto con la información obtenida del Servicio
Público de Empleo, servicios sociales municipales y padrón municipal,
correspondientes a los demandantes para la categoría profesional indicada.

Vista la documentación aportada, la Comisión de Selección procede a

ordenar provisionalmente el llamamiento de trabajadores para la categoría
profesional de Operarios de Construcción para el proyecto denominado
"Carpintería de Madera" , conforme a los criterios establecidos en las bases de
convocatoria y con la documentación obrante en el expediente, resultando
provisionalmente el orden de llamamiento de trabajadores conforme a la

siguiente relación:

OPERARIOS DE CONSTRUCCIÓN:
GRUPO DE PRIORIDAD:

1 NAVARRO SANCHEZ-AVILA JOSE AGUST|N
JUAN ANTONIO2 NUÑEZ-CACHO MENDEZ
JOSE MANUEL3 FLORES FLORES
JOSE4 GONZALEZ-ROMAN GONZALEZ
LUIS ANGEL5 ROMERO ROMERO
IONUT FLORIN6 CAPRAR
ENRIQUE7 HEREDIAS GIMENEZ
MARIA ROSAI FLORES MARTINEZ
PEDROI FERNÁNDEZ RODRiCUEZ
JUAN RAMON10 RODR|GUEZ HEREDIA

FLORIN11 OPRISAN
SEBASTIAN12 POPOV
GABRIEL ROBERT13 MOISESCU
HICHAM14 HMIMID
JULIÁN15 SÁNCHEZ-PABLO SÁNCHEZ-G I L

PEDRO'16 ROMERO GÓMEZ
FRANCISCO JAVIER17 ESPINOSA BELLÓN

JUAN18 INIESTA NUÑO



19 OPRISAN LORIN ACH¡M

ANDREI GEORGIAN20 BARSAN
JESUS21 MAESO GALLEGO
ALFONSO22 FERNÁN DEZ-ARROYO MARQU ES

ANTONIO23 RODRíGUEZ AMAYA
JORGE DOIFILIO24 DOMíNGUEZ GALEAS
PEDRO AGUSTíN25 CUEVA CAMACHO
ALFONSO26 JIMÉNEZ AGUDO
JOSE27 CANO MAESO

BOLAÑOS CAMACHO AGUSTíN28
JOSÉ29 BUENO CALERO
JOSÉ LUIS30 CRIADO SÁNCHEZ-MIGALLÓN
TOMÁS JESÚS31 ESPINOSA BEAMUD
FRANCISCO32 ATIENZA BELLÓN
FRANCISCO RAFAEL33 GONZÁLEZ BURGOS
PEDRO34 cóvez ¡rvÉrurz
GREGORIO35 cón¡ez-pr MPoLLo coxzÁlrz ALBo
MERCEDES36 nnn¡íRez colrzÁlrz
¡rnóuvo37 CAMPOS ANGULO
PEDRO38 oínz-n¡rnrNo cHAcoN

FRANCISCO39 Ávu.r¡vÉrurz
DANIEL IONUT40 FRINCU

JUAN MANUEL41
sÁrucHez-cARNERERo

coruzÁlrz-cAlERo
MARIAN LIVIU42 IONESCU

PEDRO43
FERNANDEZ-ARROYO NUÑEZ

CACHO
FERNANDO44 QUINTANA DE LA TORRE
ALFONSO45 ourlÉnnEZ NARANJO
¡osÉ MANUEL46 CANO FUENTES
GHEORGHE47 DUMITRU
JUAN ANTONIO48 ORTIZ CAJIDO
¡osÉ LUrs49 toprz DE PABLo cnncín
JUAN ANTONIO50 ATTENZA aeLLóNl
MANUEL51 NARANJO BELLON
¡osÉ cARLos52 PALOMO PARRA
MOHAMMED53 EL ALAMI AGMIH
MIGUEL54 nooRícuEz AMAYA
RAUL55 cóvrz RoMERo
CONSTANTIN ARDILES56 MAR¡N

vorsÉs57 lróru soBRrNo
JUAN ANTONIO58 LARA OLMEDO

FRANCISCO JAVIER59 MAROTO CAMARENA



60 REZZAQ GARCíA

DILIGENCIA: Par¿ hacsr constâr que ol presente

fdicto, al públbo en el

Casa Consisbriål

¡mbqr i¡rcluivc.
M¡nzrn¡rc¡

ELSE¡CnEtaRro'

ISMAEL

A continuación se pasa a estudiar la reclamación presentada por el

trabajador D. Juan Antonio Márquez Lozano.
Examinados los expedientes a que se refiere el reclamante, se

comprueba que la persona a la que se hace referencia en su escrito, de
conformidad con el baremo establecido en las Bases de Convocatoria, obtiene
una puntuación de 157, por tanto superior a la obtenida por el reclamante, por lo
que tiene prioridad en el llamamiento para su contratación con cargo a este Plan
de Empleo de gran contenido social.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dio por finalizada la reunión
siendo las 11 horas y 45 minutos de la fecha anteriormente indicada.
A continuación extiendo la presente acta que firman conmigo los señores
asistentes."
Publicar este anuncio en la web municipal www.manzanares.es, y Tablón de
Edictos Municipal, concediendo un plazo de cinco días a fin de que las
personas interesadas puedan presentar reclamación ante la Comisión de
Selección.

Manzanares, a 9 de 2016.
n;Por la Comis S


